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INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE
REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA PUBLICACIÓN, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN
DE LA CAPA DE MONTANERA DE ANDALUCÍA Y LA SUPERFICIE ARBOLADA CUBIERTA DE
QUERCUS ASOCIADA A LA MISMA.

1.- Juicio de oportunidad del proyecto.

La producción de cerdo Ibérico asociada a la dehesa en extensivo durante el periodo de
montanera coincidiendo con la disponibilidad de bellota, supone una actividad destacable y de enorme
potencial en Andalucía, obteniéndose productos cárnicos de alta calidad y muy valorados por los
consumidores.

Las condiciones de manejo para los animales que se alimentan de manera exclusiva de bellota y
pasto durante la fase final de su engorde, es decir, que cuentan con una dieta basada en el
aprovechamiento estacional de la montanera, están reguladas en el Real Decreto 4/2014, de 10 de enero,
por el que se aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico.

El artículo 6.1 del Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, establece que las parcelas y recintos
utilizados para la alimentación de animales cuyos productos vayan a comercializarse con arreglo a la mención
«de bellota», deberán estar identificados en la capa montanera incluida en el Sistema de Información
Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC), establecido en el Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre,
por el que se regula el sistema de información geográfica de parcelas agrícolas, como aptos para su utilización
para el engorde de animales «de bellota», conforme a las designaciones establecidas en el mismo.

El artículo 6.2 del Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, establece que el aprovechamiento de los
recursos de la dehesa en época de montanera deberá realizarse teniendo en cuenta la superficie arbolada
cubierta de la parcela o recinto y la carga ganadera máxima admisible que figura en el anexo de dicho
Real Decreto, modulada en su caso a la baja en función de la disponibilidad de bellota del año.

Asimismo el artículo 2 del Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, establece que la capa
montanera del SIGPAC es el conjunto de recintos y parcelas identificados en el Sistema de Información
Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) para toda España y validados por la Autoridad Competente de
cada Comunidad Autónoma como aptos para la alimentación de animales cuyos productos vayan a
comercializarse con arreglo a la mención «de bellota» establecida en el Real Decreto 4/2014.

En años anteriores se ha venido publicando las correspondientes capas de montanera de Andalucía,
formada por los recintos del Sistema de Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas del
ejercicio de Andalucía (SIGPAC) identificados como aptos para la alimentación de animales cuyos productos
vayan a comercializarse con arreglo a la mención «de bellota» establecida en el Real Decreto 4/2014, de 10 de
enero, así como la superficie arbolada cubierta (SAC) asignada a cada recinto de la capa de montanera,
entendida como el porcentaje de suelo cubierto por la proyección de todas las copas de los árboles de las
especies de quercíneas del recinto SIGPAC.

Con esta nueva Orden se establecerá el procedimiento básico para la publicación anual de la capa de
montanera, así como la inclusión de nuevos recintos o modificación de los existentes, dando una mayor
seguridad y simplificarán los trámites y se dará mayor agilidad posibilitando el mejor procedimiento para
inscribir en la capa de montanera a aquellas parcelas y recintos susceptibles de ser utilizados durante el
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engorde de animales de la especie porcina durante la montanera.

2.- Juicio  de legalidad.

El artículo 48 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma la
competencia exclusiva, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general y en
los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la
Constitución Española, sobre la ordenación, planificación, reforma y desarrollo de los sectores agrario,
ganadero y agroalimentario y, de forma especial, la mejora y ordenación de las explotaciones agrícolas,
ganaderas y agroforestales, entre otras materias. 

Estas competencias se encuentran asignadas a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible en virtud del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y
sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en cuyo
artículo 11.h) atribuye a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, entre otras funciones,
las actividades relacionadas con la alimentación animal, y de los medios de producción ganadera en
general.

3.- Contenido.

Esta disposición desarrolla, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las normas de
aplicación para la publicación, mantenimiento y actualización de la capa de montanera del Sistema de
Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) para Andalucía y del valor de la
Superficie Arbolada Cubierta de Quercus (SAC) asociada a la misma.

4.- Tabla de vigencias.

Una vez se publica la Orden objeto de este informe, se derogará la Orden de 28 de julio de 2008,
por la que se establece el procedimiento para identificar los recintos utilizados para el engorde de
animales cuyos productos puedan comercializarse con arreglo a la mención «bellota» o «recebo», a partir
de SIGPAC, en relación con la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo
ibérico. 

5.- Tramite de audiencia.

En relación al procedimiento de elaboración de la disposición, este Centro Directivo considera
conveniente el sometimiento del proyecto al trámite de audiencia a la ciudadanía, a través de las entidades
y organizaciones que representan sus intereses, para que puedan exponer su parecer razonado y realizar
las alegaciones que estimen pertinentes.
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6.- Valoración de cargas administrativas.

 Respecto a la valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la
ciudadanía, de conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con la aplicación del proyecto de Orden no se derivan cargas administrativas para los ciudadanos.  

El Jefe de Servicio de Producción Ganadera.

(Firmado electrónicamente)

Firmado: Rafael Bazán Sánchez.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

    
  (Firmado electrónicamente)

 
Fdo.: Manuel Gómez Galera  
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